
 
 

Exp. 20 2019 00644 01 

Cesar Helber Muñoz Serrano Vs. UGPP 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE para conocer en el 

grado jurisdiccional de CONSULTA, la sentencia dictada el 25 de agosto de 

2020 en el Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 20 2019 00398 01 

Clara Inés Mariño Pinto Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
y otra 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recursos de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada 

el 31 de agosto de 2020 en el Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 10 2018 00597 01 

Jose Hernán Flórez Pachón Vs. COLPENSIONES y otra 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN para conocer en el 

grado jurisdiccional de CONSULTA, la sentencia dictada el 4 de septiembre 

de 2020 en el Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 18 2019 00295 01 

Audrey Monroy Ospina Vs. COLPENSIONES 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada contra la sentencia dictada el 7 de 

septiembre de 2020 en el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 03 2018 00506 01 

Maria Olga Rubio Castro Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
y otro 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la sentencia dictada el 

30 de septiembre de 2020 en el Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 08 2019 00423 01 

Jorge Cesar Orlando Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y 
otros 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la sentencia dictada el 

16 de septiembre de 2020 en el Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 08 2019 00509 01 

Gonzalo Antonio Jiménez Gordillo Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y otro 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada contra la sentencia dictada el 14 de 

septiembre de 2020 en el Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 27 2017 00379 01 

Marta Liliana Ramos Romero Vs. Fundación para la Salud y la Vida – FUNDASALUD 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada contra la sentencia dictada el 24 de agosto 

de 2020 en el Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 08 2015 00806 01 

Nelson Gabino Cortés Pinzón Vs. IAC GPP Gestión Integral y otra 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 7 de 

septiembre de 2020 en el Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No 023-2018-00103-01 
DTE: MARISELA CARDENAS ROMERO 
DDOS: AGUAS DE BOGOTA S.A. ESP y OTROS 

1 
 

 

 
-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL- 

 
H. MAGISTRADO DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
El apoderado de la parte demandada dentro del término legal 

establecido interpuso recurso extraordinario de casación1 contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el día treinta (30) de junio de 

dos mil veinte (2020),2 dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.3 

 
De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (30 de junio de 2020) ascendía a la suma de 

                                                           
1 Recurso extraordinario de casación, folio 408-409 en audiencia. 
2 Fallo de segunda instancia, folio 401-406 del expediente. 
3 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



EXPEDIENTE No 023-2018-00103-01 
DTE: MARISELA CARDENAS ROMERO 
DDOS: AGUAS DE BOGOTA S.A. ESP y OTROS 

2 
 

$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $877.803.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego 

de confirmar el fallo proferido por el A-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra el pago por concepto de la 

indemnización por despido sin justa causa, a favor de la demandante 

MARISELA CARDENAS ROMERO. 

 

Al cuantificar las pretensiones atendiendo lo expresado por el juez de 

primera instancia tenemos la suma de $285.143.000 guarismo que 

supera los ciento veinte (120) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a derecho. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la 

demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ ESP. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la entidad demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP. 



EXPEDIENTE No 023-2018-00103-01 
DTE: MARISELA CARDENAS ROMERO 
DDOS: AGUAS DE BOGOTA S.A. ESP y OTROS 

3 
 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento del 

recurso, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

 
 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO        DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
               Magistrado                                                  Magistrado 
 

 

 

 
Proyectó: Claudia Pardo V. 

 
 
 

  



EXPEDIENTE No. 23 2019 00329 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BEATRIZ GUZMÁN GONZÁLEZ contra COLPENSIONES 
Y OTRO       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por GUILLERMO 
CALDERON NAVARRETE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES- Y OTROS. Rad. 110013105-024-2017-
00162-01.  
 

AUTO 
 

En virtud al memorial previamente allegado al Despacho, remitido al correo 

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora ASTRID JASBLEYDE CAJIAO 

ACOSTA, identificada con C.C. 52.938.149 y T.P No. 282.206 del C. S de la J., para 

obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por VIDAL CORTES 
RIVERA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- Rad. 110013105-027-2019-00116-01.  
 

AUTO 
 

En virtud al memorial previamente allegado al Despacho, remitido al correo 

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora BELCY BAUTISTA FONSECA, 

identificada con C.C. 1.020.748.898 y T.P No. 205.907 del C. S de la J., para obrar 

como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por ROSA LILIA RINCON 
PINTO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- Y OTRO. Rad. 110013105-028-2018-00175-01.  
 

AUTO 
 

En virtud al memorial previamente allegado al Despacho, remitido al correo 

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS 

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P No. 221.228 del C. S de la J., 

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso ordinario laboral de EDGAR ESCOBAR ZULOAGA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Rad. 
110013105-030-2019-00431-01. 

AUTO 
 

En virtud al memorial previamente allegado al Despacho, remitido al correo 

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS 
CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P No. 221.228 del C. S de la J., 
para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por MIGDONIA 
RODRIGUEZ RAMIREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- Y OTRO. Rad. 110013105-031-2019-
00352-01.  
 

AUTO 
 

En virtud al memorial previamente allegado al Despacho, remitido al correo 

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora AIDA DEL PILAR MATEUS 

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P No. 221.228 del C. S de la J., 

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 035-2019-00479-01 
            035-2019-00479-02 

 

Demandante: MARTA PATRICIA MEDINA RODRIGUEZ 

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES, AFP PORVENIR, 
PROTECCIÒN Y OLD MUTUAL. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
los apoderados judiciales de las demandadas contra el auto de fecha 02 de septiembre 
de 2020, mediante el cual se denegó la práctica de una prueba. 
 
De igual modo, se ADMITEN recursos de apelación presentados por los apoderados 
judiciales de las partes, contra la sentencia proferida el 02 de septiembre de 2020, al 
igual que el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES (art. 69 
CPTSS). 
 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, término que 
empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 
siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 
decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

 

Magistrada Ponente: DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

La apoderada de la parte demandada dentro del término legal 

establecido interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el veintidós (22) de mayo de dos 

mil veinte (2020),1 dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.2 

 

                                                           
1 Fallo de segunda instancia, folio 142-143 del expediente. 
2 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Por su parte, el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social preceptúa que: “sólo serán susceptibles del recurso 

de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”, de manera 

pues que a la fecha del fallo de segunda instancia (22 de mayo de 2020), 

el salario mínimo legal mensual vigente para esta anualidad correspondía 

a $877.803, teniendo como resultado de los 120 salarios, la suma de 

$105.336.360. 

 

Así, el interés jurídico de la parte demandada para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el monto de las condenas que le fueron 

impuestas en el fallo de segunda instancia luego de modificar y adicionar 

la sentencia proferida por el A-quo.3 

 

Dentro de las mismas se encuentra el pago del retroactivo pensional 

desde el 11 de diciembre de 2017 al 30 de abril de 2020, asciende a la 

suma de $62.985.938,37, guarismo que no supera los ciento veinte 

(120) salarios mínimos mensuales legales vigentes, para conceder el 

recurso el cual se ajusta a derecho. 

 

En consecuencia, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 

86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la apoderada de la 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada. 

 

                                                           
3 Fallo de primera instancia, folio 131-132 del expediente. 
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

 
 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO        DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
               Magistrado                                                  Magistrado 

 

 

 

 
Proyectó: Claudia Pardo V. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

 

Magistrada Ponente: DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

El apoderado de la demandada PROTECCIÓN S.A. dentro del término 

legal establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el veintiséis (26) de junio de dos 

mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

  

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

  

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del 

recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”, que 

a la fecha del fallo de segunda instancia (26 de junio de 2020), ascendía 

a la suma de $105.336.360, toda vez que, el salario mínimo legal mensual 

vigente para esta anualidad corresponde a $877.803. 

  
Ahora bien, en el presente asunto la sentencia de segunda instancia 

declaró la nulidad del traslado del régimen de prima media con prestación 

definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, condenando a las 

demandadas que procedieran a trasladar los dineros de la cuenta de 

ahorro individual de la parte demandante a Colpensiones. 

  
Al respecto, la Sala de Casación Laboral en providencia de fecha cuatro 

(4) de marzo del dos mil quince (2015), Radicado No. 66744 AL4048-

2015, con ponencia del Magistrado GUSTAVO HERNANDO LÓPEZ 

ALGARRA, precisó que los fondos privados administradores de pensiones 

no tienen interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

 
“Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto con los artículos 1 y 
4 del Decreto 656 de 1994, que los fondos del RAI son sociedades de carácter 
previsional, cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las 
cotizaciones y pensiones derivadas de dicho régimen de pensiones. 

 
 

En el RAI, cada afiliado tiene a su nombre una cuenta individual de ahorro 
pensional, y el conjunto de dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo 
propiedad de los afiliados, denominado fondo de pensiones, independiente del 
patrimonio de la entidad administradora, siendo responsabilidad de la 
administradora, con su patrimonio, garantizar el pago de una rentabilidad 
mínima al fondo de pensiones (artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 
1328 de 2009). La misma norma prevé que de los aportes que hagan los afiliados 
y empleadores, sus rendimientos financieros, y los subsidios del Estado cuando 
a ello hubiere lugar, una parte se capitalizará en la cuenta individual de ahorro 
pensional de cada afiliado, otra parte se destinará al pago de las primas de 
seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivencias y la asesoría 
para la contratación de la renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad 
pensional, y cubrir el costo de administración de dicho régimen. 

 
 
(…) 
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Por su lado, los Bonos Pensionales, constituyen aportes destinados a contribuir 
a la conformación del capital necesario para financiar las pensiones de los 
afiliados al sistema general de pensiones, y de cara al régimen de pensiones de 
ahorro individual con solidaridad, representan en dinero el traslado a la entidad 
administradora de los tiempos de cotización que efectuó el afiliado en el anterior 
sistema pensional, bien sea en el ISS, en cajas de previsión social o en 
cualesquiera entidades que administraba pasivos pensionales. Estos bonos se 
deben representar en pesos; son nominativos, pero se expiden a nombre de los 
afiliados al sistema, y son endosables a favor de las entidades administradoras 
o aseguradoras con destino al pago de las pensiones; se mantienen en custodia 
por las sociedades administradoras de fondos de pensiones hasta que se 
rediman; y devengan intereses a cargo del emisor (artículo 116 de la Ley 100 
de 1993, en conjunto con el artículo 13 del Decreto 1299 de 1994). Constituyen 
pues el mecanismo para habilitar el tiempo efectivo laboral o el cotizado, y con 
ello conformar el capital necesario para disfrutar de una pensión de vejez. 

 
Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas de ahorro individual, 
como de los dineros depositados en ellos, así como de sus rendimientos 
financieros, y del Bono Pensional; mientras que la administradora de 
fondos de pensiones actúa, como su nombre lo indica, como se regente, 
sin confundir su propio patrimonio con los montos que se encuentran a 
nombre del afiliado. 

 

En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia ordenó a la SAFP 
Protección S.A., como consecuencia de la declaratoria de nulidad del traslado de 
la actora del ISS a la administradora de fondos de pensiones y cesantías 
Protección S.A., el traslado al ISS de <<todos los valores que hubiere recibido 
con motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, 
sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo 
dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos causados>>, no 
hizo otra cosa que instruir a ésta sociedad para que el capital pensional que 
administra de la actora, sea retornado al ISS, para que, como otrora, asuma de 
nuevo el rol de administradora de pensiones de la accionante, y con dichos 
valores financie la pensión de vejez que debe tramitar y otorgar por disposición 
del juez colegiado. 

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que puso recibir la parte recurrente 
fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la actora, en tanto que dejaría de percibir a futuro los rendimientos 
por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia 
de segunda instancia, no resultan tasables para efectos del recurso 
extraordinario, como si lo sería frente al ISS, por cuanto resultó condenada al 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez de la accionante, que dicho sea 
de paso, con su silencio manifestó conformidad con la decisión, pues no la 
recurrió en casación, teniendo la posibilidad de hacerlo...”. 
 

 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala 

de Casación Laboral, se torna improcedente el recurso de casación 

interpuesto por PROTECCIÓN S.A. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

las apoderadas de las demandadas A.F.P. PORVENIR S.A. y OLD 

MUTUAL S.A.  

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

 
 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO        DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
               Magistrado                                                  Magistrado 

 

 

 

 
Proyectó: Claudia Pardo V. 

  










